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POLÍTICAS:  
 

1. El monto del financiamiento y el plazo autorizado deberán estar en apego con las 
políticas establecidas en el proceso Adm-CyC-001D (otorgamiento de crédito para la 
compra de un auto nuevo o seminuevo a colaboradores). 
 

2. Para que el jefe de nómina y el responsable de tesorería inicien con los descuentos vía 
nómina o al momento del pago de la factura según sea el caso, será necesario recibir de 
parte del responsable de C y C un correo electrónico con la siguiente información: 
a) Solicitud de crédito autorizada. 
b) Tabla de amortización en donde se especifique: 

     I.- Monto de la mensualidad 
    II.- Plazo del financiamiento 

c) Firma de recibido por parte del colaborador en la salida del auto. 
 

3. Si el colaborador a quien se le otorgó el crédito no pertenece a la nómina o a la plantilla 
de vendedores de la concesionaria en donde hizo efectivo su crédito, el encargado de C 
y C deberá entregar el expediente del financiamiento al Gerente Administrativo de la 
concesionaria a la cual pertenece el colaborador y solicitará a ésta la liquidación del 
crédito. 

 
4. Es responsabilidad del Jefe de nómina: 

a. Programar en el sistema GDS los descuentos por el periodo y los montos 
establecidos conforme a la tabla de amortización. 

b. Aplicar el primer descuento al colaborador desde el primer pago inmediato siguiente 
posterior a la entrega del vehículo.  

c. Comunicar al Responsable de C y C de todos los descuentos realizados para que 
éste último solicite la emisión de los recibos de caja correspondientes.  

d. Asegurarse que los descuentos realizados al colaborador sean contabilizados 
correctamente en su cuenta deudora (1332).  
 

5. Es responsabilidad del Encargado de tesorería: 
a. Al momento de efectuar el pago de las facturas por concepto de comisiones, realizara 

los descuentos conforme a la tabla de amortización. 
b. Aplicar el inciso c) y d) de la política 3.  

 
 

OBJETIVO:  
Definir los pasos y los involucrados en la cobranza y aplicación de los cobros realizados por los 
financiamientos otorgados a los colaboradores de Grupo San Ángel para la adquisición de un 
vehículo nuevo o seminuevo. 
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6. Es obligación del Responsable de Crédito y Cobranza: 
7. Solicitar la generación de los recibos de caja por los descuentos realizados por el Jefe 

de nóminas o el Encargado de Tesorería 
8. Aplicar los cobros y mantener actualizado el estado de cuenta del colaborador. 

 
9. Es responsabilidad del colaborador:  

a. Revisar cotidianamente su estado de cuenta para verificar la correcta aplicación de 
sus descuentos.  

b. Notificar al responsable de C y C y a la persona encargada de realizar su descuento 
(Jefe de nóminas o Encargado de tesorería) que realizó pagos por adelantado y 
entregar el recibo de caja correspondiente. 

c. En caso de terminar la relación laboral con la empresa, el colaborador deberá cubrir 
de manera inmediata el saldo insoluto de su financiamiento y en su caso, cualquier 
otro adeudo que haya contraído con la concesionaria.  

 
La concesionaria tendrá bajo custodia el expediente por el financiamiento del vehículo nuevo o 
seminuevo, el cual solo podrá ser entregado al colaborador hasta el momento de haber 
liquidado el 100% de su adeudo. 
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Asesor de 
Ventas 
Nuevos o 
Seminuevos 
 
 
 
 
 
 

Responsable 
de Crédito y 
Cobranza. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Integra al expediente la 
salida del auto y lo entrega 
al responsable de C y C. 

 
 
 
 
 
 
Recibe el expediente y 
verifica que el colaborador 
pertenezca a la 
concesionaria 
 
 
 
No: 
Entrega el expediente al 
Gerente Administrativo de 
la concesionara a la que 
pertenece el colaborador y 
solicita la liquidación del 
crédito. 
 
Si: 
Resguarda el expediente 
durante toda la vida del 
financiamiento, anexando 
cada uno de los pagos, así 
como los recibos de caja 
correspondientes. 
 
Notifica por correo 
electrónico al jefe de 
nóminas y al responsable 
de tesorería, que pueden 
iniciar con los descuentos 
de acuerdo con la tabla de 
amortización. 
 

 
• Salida de auto 

debidamente 
requisitada y 
firmada. 
 

 
 
 
 
 
• Expediente 

completo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
• Correo 

electrónico 

• Tabla de 
amortización 

 

 
 

DIAGRAMA DE FLUJO RESPONSABLE DESCRIPCION DE 
ACTIVIDADES 

DOCUMENTACION 
O EQUIPO 

CxC-002D Proceso 

Facturación a 

crédito. 

 

Entrega expediente 

completo. 

 

Recibe expediente. 

 

¿Es personal de 

la concesionaria? 

 

NO 

SI 

Notifica a Jefe de 

Nóminas y al 

responsable de 

tesorería. 

 

Recibe correo 

electrónico e inicia con 

la programación de 

cobros. 
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Jefe de 
Nóminas / 
Responsable 
de tesorería 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Responsable 
de Crédito y 
Cobranza. 
 

 
 

Reciben por correo 
electrónico de parte del 
responsable de C y C. la 
tabla de amortización. Para 
el caso de colaboradores 
que cobren por nómina, el 
jefe de nóminas programará 
los descuentos en GDS, 
para quienes cobran por 
factura la responsable de 
tesorería llevará un control 
en Excel. 
 
Cotidianamente el jefe de 
nóminas verifica que el 
sistema realice 
correctamente los 
descuentos programados.  
 

 
Tratándose de 
comisionistas que cobren 
por factura, el responsable 
de tesorería deberá verificar 
si debe llevar a cabo algún 
descuento por este 
concepto antes de realizar 
cualquier pago de 
comisiones por factura. 
 

Envían reporte al 
responsable de C y C de los 
descuentos que se han 
llevado a cabo, para que 
este último solicite la 
emisión de los recibos de 
caja correspondientes.  
 

 

 
• Correo 

electrónico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
• Reporte con 

descuentos 
aplicados 

 

 

Verifica que se 

apliquen los 

descuentos vía 

nómina o por factura 

Envían reporte de 

descuentos aplicados. 
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Responsable 
de Crédito y 
Cobranza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Recibe del Jefe de Nóminas 
y del responsable de 
tesorería el reporte de los 
descuentos que se han 
realizado a los 
colaboradores a cuenta de 
su financiamiento. 

 
 

Una vez notificado deberá: 
- Solicitar la generación 

del recibo de caja. 
- Aplicar el recibo a la 

cartera. 
- Entregar copia del 

recibo de caja 
“CLIENTE” al 
colaborador. 

- Guardar en el 
expediente la copia del 
recibo de caja 
“DEPARTAMENTO”. 

 
Nota: esta etapa del 
proceso se repetirá hasta 
que el colaborador cubra su 
adeudo al 100%.   
 
Una vez cubierto el total del 
adeudo de parte del 
colaborador, el responsable 
de C y C podrá entregar la 
factura original con endoso 
debidamente cancelado. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
• Recibo de caja 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIAGRAMA DE FLUJO RESPONSABLE DESCRIPCION DE 
ACTIVIDADES 

DOCUMENTACION 
O EQUIPO 

Recibe reporte de 

descuentos 

aplicados. 

 

Notifica al 

colaborador que ha 

cubierto su deuda al 

100%  

 

Recibe notificación. 

Firma acuse. 
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Colaborador 

 
Recibe del responsable de 
C y C notificación de que su 
deuda ha sido liquidada al 
100%. 
 
 
 

Recibe: 
- Factura original con 

endoso debidamente 
cancelado. 

 
 
Firma de recibido la copia 
de la factura que se anexa 
al expediente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
• Factura original 

con endoso 
cancelado. 

 

Fin 

 


